
EL ALCALDE PRESIDENTE 
DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID 

MADRILEÑOS: 

La Villa de Madrid ha sido siempre ejempio de convivencia cortés en 
un ambiente limpio. Circunstancias que todos los madrileños conocen 
han Ido estropeando nuestra Ciudad hasta el extremo que los propios 
vecinos de Madrid se han hecho desidiosos en cuanto atañe al cuidado 
de su Ciudad y, en algunos casos, en cuanto a dar buen ejemplo 
y mantener honestas costumbres. Los vecinos debemos contribuir con 
nuestro esfuerzo a que la Villa recobre la limpieza y el decoro que 
siempre tuvo y siempre se le ha reconocido. 

El trabajo que esto requiere, y para el que pido la ayuda de cuantos 
en Madrid viven, debe principalmente orientarse, por ahora y hasta que 
el Ayuntamiento dé nuevas normas sobre calles y tachadas, a procurar 
que nuestros parques y jardines sean modelos de lugares limpios 
y apacibles, propios para el esparcimiento, el paseo tranquilo y el 
sosiego del espíritu. Por lo cual, requiero a los madrileños para que 
estén al cuidado y eviten dejar caer papeles y restos de cualquiera clase 
en los caminos y praderas de los parques y jardines y que a la vez 
cuiden de no pisar el césped que se pierde y estropea con facilidad por 
la falta de humedad ambiente y por no estar a nuestro alcance regarlo 
con tanta frecuencia como su mantenimiento requeriría. 

Por consiguiente, y para que el cumplimiento de este Bando sea 
efectivo, se advierte que quienes lo infrinjan serán amonestados por los 
guardas públicos, y si insistieran en la infracción habrán de abonar la 
cantidad mínima que prevén las Ordenanzas vigentes, por su imperdo
nable descuido y falta de educación cívica. 

Madrid, 31 de julio de 1979. 
ENRIQUE TIERNO GALVÁN. 
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